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GESTION JURIDICA (Prevención del daño antijuridico y defensa judicial). 

Información Relacionada en los formatos establecidos de empalme y gestión: 
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Estado Actual 

1 

2000
1333
3001
2017
0008
600 

Juzg
ado 
Prim
ero 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
r 

Ordi
nario 

Nulid
ad y 
resta
bleci
mien
to 
Del 
Dere
cho 

Nulid
ad 
de 
los 
acto
s 
admi
nistr
ativo
s 

Que se declare la 
nulidad de los actos 
administrativos 
contenidos en las 
resoluciones 
metropolitanas 
n°000218 del 25 de 
agosto del 2016 y 
resolución 
metropolitana 
n°000218 del 01 de 
septiembre del 2016 

2
9

/0
3

/2
0

1
7
 

José 
Euclid
es 
Villalo
bos 
Niño 

ND ND Nieg
a 
prete
nsio
nes 
de la 
dem
anda 

1
1

/0
3

/2
0

1
9
 

0
2

/0
4

/2
0

1
9
 

Se 
confi
rma 
la 
asist
enci
a 
apel
ada 

2
8

/0
5

/2
0

2
1
 

ND 0 El día 11 de marzo de 2019 se dictó sentencia de primera instancia, mediante 
la cual se desestimaron las pretensiones de la demanda y se absolvió al Área 
Metropolitana de Valledupar. Se presentó recurso de apelación por la parte 
demandante. Se 
envió proceso al Tribunal Administrativo del Cesar para admisión del recurso 
mediante auto de fecha del 30 de julio del 2019 se procedió a admitir recurso 
de apelación en contra de la sentencia de fecha del 11 de marzo de 2019. 
Con fecha del 23 de agosto de 2019 se procedió a correr traslado 
para alegar de conclusión en segunda instancia, vencieron los 
términos el 09 de septiembre de 2019. Se presentaron alegatos de conclusión 
de segunda instancia el día 06 de septiembre de 2019. Proceso al despacho 
para fallo de segunda instancia- Se confirma la sentencia de primera 
instancia. Se remite el expediente al juzgado de origen. Archivo definitivo del 
expediente en el juzgado primero (31/05/2021). 
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2000
1333
3001
2019
0040
600 

Juzg
ado 
Prim
ero 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
r 

Ordi
nario 

Nulid
ad y 
Rest
able
cimie
nto 
del 
Dere
cho 

Nulid
ad 
de 
los 
acto
s 
admi
nistr
ativo
s  

Que se declare la 
nulidad del acto 
administrativo 
contenido en la 
resolución 000053 
del 22 de febrero de 
2019 expedida por el 
área metropolitana 
de Valledupar, por 
medio del cual se 
declara insubsistente 
un nombramiento de 
provisionalidad 

NO Anna 
Patrici
a 
Saade 
Acosta 

NO NO NO NO NO NO NO NO 0 El día 16 de diciembre de 2019 se radicó la demanda, mediante auto de 
fecha del 23 de enero del 2020 se inadmitió y con fecha del 28 de enero del 
2020 se allego memorial del apoderado de la parte demandante solicitando 
que se oficie a la entidad demandada. 
El día 03 de julio de 2020 se allega memorial subsanando la demanda y el 
19 de noviembre de 2020 entra al despacho. El día 12 de febrero de 2021 
se emite un auto de tramite aclarando nombre de la demandante y ordena 
oficiar a la parte demandada para que aporte acto activo. Se contestó 
requerimiento el día 19 de feb 2021. Se rechaza demanda por caducidad de 
la acción (28/06/2021) 
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Estado Actual 

3 

2000
1333
3004
2017
0006
900 

Juzg
ado 
Cuar
to 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
r 

Ordi
nario 

Nulid
ad y 
Rest
able
cimie
nto 
del 
Dere
cho 

Nulid
ad 
de 
los 
acto
s 
admi
nistr
ativo
s 

Que se declare la 
nulidad de los actos 
administrativos 
contenidos en   las     
resoluciones no 
000227 del 25 de 
agosto del 2016 y 
resolución 
metropolitana 
no°000227 del 1 de 
septiembre del 2016 

2
0

/0
4

/2
0

1
7
 

Ricard
o 
Rafael 
Pereir
a 
Morale
s 

ND  Nieg
a 
prete
nsio
nes 
de la 
dem
anda 

1
8

/0
5

/2
0

2
0
 

3
0

/0
6

/2
0

2
0
 

ND ND ND 0 Mediante auto de fecha del 26 de julio de 2018 se procedió a fijar fecha para 
celebrar audiencia inicial el día 19 de febrero de 2019 a las 10:00 am. Se 
celebró audiencia inicial, en la que se dio por no contestada la demanda de 
la referencia por haberse presentado de manera extemporánea y se procedió 
a fijar fecha de audiencia de pruebas para el día 04 de septiembre de 2019, 
mediante auto de fecha del 27 de julio de 2019 se aplaza audiencia de 
pruebas para el día 22 de octubre de 2019 a las 10:30am. Con fecha del 23 
de septiembre del 2019 se procedió a contestar requerimiento de pruebas 
aportando documentación. Con fecha del 22 de octubre del 2019 se procedió 
a celebrar audiencia y se corrió traslado para alegar de conclusión, venciendo 
los términos el día 06 de noviembre de 2019. El día 06 de noviembre se 
presentaron alegatos de conclusión por parte del Área Metropolitana de 
Valledupar. El día 28 de noviembre de 2019 el proceso entra al despacho 
para sentencia de primera instancia. El 18 de mayo de 2020 se dicta 
sentencia negando las pretensiones de la demanda. El día 30 de junio de 
2020 la parte demandante interpuso recurso de apelación y el 23 de octubre 
del 2020 se concede el recurso de apelación. Que se envíe el expediente al 
Tribunal Administrativo del Cesar para que dicte sentencia de segunda 
instancia. En estado del día 23 de abril de 2021, notificado por correo 
electrónico por parte del Tribunal Administrativo el día 26 de abril de 2021, se 
admite recurso de apelación. Se corre traslado para alegar en segunda 
instancia. Se enviaron alegatos el día 22 de junio 2021. El 20 de mayo 
compartieron expediente. El 20 de mayo notifican sentencia de segunda 
instancia que confirma el fallo de primera instancia (favorable), se condena 
en costas a la 
parte demandante. Obedézcase y cúmplase (02/09/2022) Archivado. 
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2000
1333
3007
2018
0038
301 

Juzg
ado 
Sépti
mo 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
r 

Ordi
nario 

Rep
araci
ón 
Direc
ta 

0 Se indemnice falta 
en el servicio por 
Hacinamiento 

1
3

/0
8

/2
0

1
8
 

Rubén 
Darío 
Pache
co 
Angulo 
y otros 

  Nieg
a 
prete
nsio
nes 
de la 
dem
anda 

1
9

/0
4

/2
0

2
1
 

2
9

/0
4

/2
0

2
1
 

ND ND ND 0 Mediante auto en audiencia pública con fecha del 17 de septiembre de 2019 
se procedió a vincular al Área Metropolitana de Valledupar y se notifica la 
demanda del día 09 de octubre de 2019 y se corre traslado de la demanda 
para contestar venciendo los términos el día 15 de noviembre de 2019 El día 
14 de noviembre de 2019 se procedió a presentar contestación de la 
demanda por parte del Área Metropolitana de Valledupar 
Mediante auto de fecha del 12 de febrero de 2020 se procedió a fijar fecha de 
audiencia inicial para el día 16 de marzo de 2020 a las 9:30am, 
posteriormente se aplazó audiencia El día 13 de julio de 2020 se emite un 
auto resolviendo excepciones previas El día 27 de julio de 2020 se fija fecha 
de audiencia inicial para 
el día 13 de agosto de 2020 a las 8:30am, el apoderado del instituto nacional 
penitenciario presentó recurso de apelación contra el auto de fecha 13 de julio 
de este el cual fue rechazado por extemporáneo. El día 27 de julio de 2020 
se recibe recurso de apelación presentado por el INPEC El día 03 de agosto 
de 2020 se reprograma audiencia de prueba por atender auditoría interna en 
el juzgado del sistema de gestión de calidad para el día 31 de agosto de 2020, 
a las 8:30 
a.m. El día 28 de agosto de 2020 se recibe memorial suscrito por el 
apoderado del INPEC anexando ficha técnica del comité de conciliación y 
defensa y el día 31 de agosto de 2020 se recibe memorial suscrito por el 
apoderado del departamento del cesar anexando acta de comité de 
conciliación nº 167 del 12 de septiembre de 2019 
El día 26 de noviembre de 2020 mediante auto de trámite se dispone dar 
apertura a proceso sancionatorio contra el director del establecimiento 
penitenciario y carcelario de mediana seguridad de la ciudad de Valledupar. 
Este mismo día se dispone dar apertura a incidente sancionatorio en contra 
del director el periódico el tiempo. El día 05 de febrero de 2021 el despacho 
procede a resolver incidente sancionatorio, en el que se decide no sancionar 
al director del establecimiento penitenciario y carcelario de mediana 
seguridad de la ciudad de Valledupar, este mismo día procede el despacho a 
resolver el incidente sancionatorio, en el que se decide no sancionar al 
director del periódico el tiempo. El día 18 de febrero de 2021 ingresa al 
despacho informándole que el auto de fecha cinco (5) de febrero de 2021, por 
medio del cual se ordenó correr traslado a las partes de los documentos 
allegados, quedó debidamente ejecutoriado, las partes no hicieron 
pronunciamiento alguno Para proveer 
El día 08 de marzo se emite auto que ordena correr traslado para alegar de 
conclusión. Se presentaron alegatos el día 23 de marzo 2021 por parte del 
Área Metropolitana. Al despacho para Sentencia. El día 19 de abril de 2021 
se emite sentencia de primera instancia favorable para el Área Metropolitana. 
Auto ordena requerimiento por no obrar expediente electrónico en el On 
Drive. Por medio de oficios GI 3440 y 3464 del 2 de noviembre de 2021, se 
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Estado Actual 

requirió a la oficina judicial y al Juzgado 7 Administrativo de Valledupar. Al 
despacho 02/05/2023.  
Paso al despacho el proceso de la referencia informándole, que la 
apoderada de la parte demandante dentro del término de ejecutoria (27 
abril- 10 mayo 2021) presentó recurso de apelación en contra de la 
sentencia de fecha diecinueve (19) de abril de 2021. Por haber sido 
interpuesto y sustentado dentro del término de ley se concede en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la parte 
demandante, contra la sentencia de fecha 19 de abril de 2021. 
Fue remitido el proceso de referencia al Tribunal contencioso 
administrativo para que se surta la actuación. 
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2000
1333
3008
2019
0005
601 

Juzg
ado 
Octa
vo 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
r 

Ordi
nario 

Nulid
ad y 
Rest
able
cimie
nto 
de 
dere
cho 

0 Pago de 
prestaciones 
sociales 

2
5

/0
6

/2
0

1
9
 

Carlos 
Albert
o 
Martín
ez 
Ferná
ndez  

 NO Se 
conc
eden 
las 
perte
nenc
ias 
de la 
dem
anda 

2
0

/0
4

/2
0

2
1
 

2
9

/0
4

/2
0

2
1
 

ND ND ND 0 El día 18 de febrero de 2019 se procedió a radicar demanda Mediante auto 
de fecha del 25 de junio de 2019 se admitió la demanda de la referencia. Se 
corrió traslado para contestar la demanda, venciendo los términos el día 22 
de octubre de 2019. El día 22 de octubre de 2019 se procedió a presentar 
contestación de demanda por parte del Área Metropolitana de Valledupar. 
Con fecha del 14 de noviembre de 2019 el apoderado de la parte demandante 
procedió a descorrer traslado de las excepciones propuestas Mediante auto 
de fecha del 20 de enero del 2020 se fijó fecha de audiencia inicial para el día 
01 de abril de 2020, esta última se aplazó por suspensión de términos. El día 
22 de julio de 2020 mediante auto que ordena correr traslado y no siendo 
necesaria la práctica de pruebas, se dispone que las partes presenten por 
escrito sus alegatos. El día 05 de agosto de 2020 el Área Metropolitana de 
Valledupar presenta sus alegatos El día 20 de abril se notifica Sentencia 
condenatoria. El día 29 de abril 2021 se presenta recurso de apelación por la 
parte demandada. Se admite recurso de apelación en el Tribunal 
(10/08/2021) Al Despacho (17/08/2021) Auto de tramite Auto mediante el cual 
se remite por redistribución el proceso de la referencia al despacho 05 del 
Tribunal Administrativo del Cesar (24/04/2023). A la Secretaría: para notificar 
auto de tramite (24/04/2023). Al Despacho. Auto avoca conocimiento. Al 
Despacho (29/05/2023) El proceso se encuentra pendiente de fallo de 
segunda instancia. 
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2000
1333
3008
2019
0033
500 

Juzg
ado 
Octa
vo 
Admi
nistr
ativo 
de 
Valle
dupa
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Ordi
nario 

Nulid
ad y 
resta
bleci
mien
to 
del 
Dere
cho 

0 Pago de 
prestaciones 
Sociales 

2
7

/0
1

/2
0

2
0
 

Yeisi 
Milena 
Liñán 
Guerra 

 ND Se 
decl
ara 
apro
bada 
la 
exce
pció
n de 
cadu
cida
d 
prop
uest
a por 
el 
Área 
Metr
opoli
tana 
de 
Valle
dupa
r 

1
9

/1
2

/2
0

2
2
 

ND ND ND ND 0 El día 07 de octubre de 2019 se radico la demanda. Se admitió la demanda 
mediante auto de fecha del 27 de enero de 2020. El día 17 de septiembre de 
2020 apoderado parte demandada contesta la demanda. El día 19 de enero 
de 2021 se corre traslado de la demanda. Se allego contestación de la 
demanda El día 19 de abril 2021 se corre traslado de las excepciones. A la 
espera que se fije fecha de audiencia inicial. En estado del 26 de nov el 
juzgado Bvo ordena oficiar al Área Metropolitana para que aporte copia del 
acto de ejecución administrativa por medio del cual se materializo el retiro o 
desvinculación del demandante, no debe confundirse con el acto de 
notificación. Audiencia Inicial para el 27 de abril 2022 a las 2:45pm, 
presencial, segundo piso edificio Premium. El 20 de enero notifican 
nuevamente requerimiento. El 24 de enero se envió remisión a la Dra. Lía 
Zúñiga del requerimiento. Respuesta a requerimiento el 31 de ene 
Compartieron exp el 1 de marzo 2021. Se envió solicitud de aplazamiento el 
8 de abril. Es Se accede a la solicitud y se reprograma audiencia para el 13 
de junio a las 10:15am, aquí mismo reiteran un El día 19 de abril 2021 se 
corre traslado de las excepciones. A la espera que se fije fecha de audiencia 
inicial. En estado del 26 de nov el juzgado 8vo ordena oficiar al Área 
Metropolitana para que aporte copia del acto de ejecución administrativa por 
medio del cual se materializó el retiro o desvinculación del demandante, no 
debe confundirse con el acto de notificación. Audiencia Inicial para el 27 de 
abril 2022 a las 2:45pm, presencial, segundo piso edificio Premium. El 20 de 
enero notifican nuevamente requerimiento. Respuesta a requerimiento el 31 
de ene. Enviamos solicitud de aplazamiento el 8 de abril. Se accede a la 
solicitud y se reprograma audiencia para el 13 de junio a las 10:15am, aquí 
mismo reiteran un requerimiento y reconocen personería, termino de 10 días 
para responder (Auto notificado el 27 de abril). El 13 de mayo notificaron 
nuevamente Req. El 6 de junio notificaron nuevamente requerimiento. 
Enviaron link de audiencia el 8 de junio. El 9 de junio la Dra. Lía envía 
respuesta a requerimiento al correo. El 16 de junio se notifica estado que 
advierte sentencia anticipada y corre traslado para alegatos. Enviamos 
alegatos el 29 de junio. Al Despacho para sentencia (11/07/2022). El 19 de 
dic se notifica sentencia favorable para el Área Metro: se declara probada la 
excepción de caducidad propuesta por el Área Metropolitana de Valledupar. 

7 

2000
1233
3000
2019
0021
100 

Tribu
nal 
Admi
nistr
ativo 
del 
Cesa
r 

Espe
cial 

Acci
ón 
Popu
lar 

0 Que se amparen y 
protejan los 
derechos 
constitucionales 
fundamentales, 
derechos e intereses 
colectivos y aquellos 
que se consideren 
vulnerados o 
amenazados por la 

1
5

/0
7

/2
0

1
9
 

Camilo 
Vence 
de 
Luque 

  Se 
amp
aran 
los 
dere
chos 
colec
tivo 
invoc
ados 

2
2

/0
7

/2
0

2
1
 

ND ND ND ND 0 Mediante auto de fecha del 11 de septiembre de 2019 se procedió a vincular 
al Área Metropolitana de Valledupar al proceso referenciado Se notificó 
personalmente y se corrió traslado por el termino de 10 días, venciendo los 
términos el día 07 de noviembre de 2019. Con fecha del 06 de noviembre de 
2019 se procedió a presentar contestación de la demanda por parte del Área 
Metropolitana de Valledupar El Tribunal Administrativo del Cesar con fecha 
del 13 de noviembre de 2019, procedió a correr traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, venciendo los términos el día 15 de 
noviembre de 2019. Se celebró audiencia de pacto de cumplimiento el día 25 
de febrero de 2020 El día 19 de noviembre de 2020 se emite un auto el cual 
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acción u omisión de 
las entidades 
demandadas 

y en 
la 
cons
ecue
ncia 
se 
orde
na a 
la 
alcal
día 
muni
cipal 
reali
zar 
las 
actu
acio
nes 
anot
adas 

ordena requerir a la secretaria de la corporación para que certifique si el auto 
admisorio de la acción de la referencia fue notificado en debida forma al 
municipio de Valledupar A la espera de respuesta por parte de la Corporación. 
El día 11 de marzo 2021 se emite auto que reitera prueba. Auto que ordena 
correr traslado para alegar de conclusión por el termino de 5 días. Se 
presentaron alegatos por la parte demandada el día 11 de junio 2021. 
Sentencia de primera instancia se amparan los derechos colectivos 
invocados y en consecuencia se ordena a la alcaldía municipal realizar las 
actuaciones anotadas, se exhorta a Corpocesar verificar las actividades en el 
sitio de disposición final de residuos de construcción y demolición 
(22/07/2021) Se notificó sentencia el día 03/08/2021-favorable. El 22 de feb 
notificaron audiencia de instalación del Comité para el 15 de marzo a las 3pm. 
El 14 de marzo notificaron auto aplazando la audiencia y fijándola para el 24 
de marzo a las 3pm. El 17 de marzo compartieron el link de la audiencia. El 
4 de abril notificaron requerimiento (alcalde). A Secretaría Auto mediante el 
cual se resuelve correr traslado del escrito de incidente de desacato a al 
Alcalde del municipio de Valledupar para que, dentro del término de tres 3 
días, se pronuncie sobre el mismo, además, se requiere al comité de 
verificación de cumplimiento de fallo para que remita informe detallado sobre 
el cumplimiento de la sentencia de fecha 22 de julio de 2021, dentro del 
término de los tres 3 días (11/08/2022) Al Despacho (13/09/2022) El 16 de 
junio notificaron requerimiento para Alcalde y otros. El 23 de junio Interaseo 
notifica respuesta a requerimiento. Auto que decreta pruebas: al municipio de 
Valledupar (06/07/2023) Al Despacho (21/07/2023). Auto ordena correr 
traslado se corre traslado de las mismas a la parte incidentante para que 
dentro del término de los tres 3 días se pronuncie sobre las mismas, previo a 
adoptar decisión de fondo en este trámite (03/08/2023) Al Despacho 
(11/08/2023). El 04 de sep. notifican auto que decide incidente sanciona al 
alcalde del Municipio de Valledupar. 
El 06 de septiembre de 2023 JVS-CON OFICIO GJ 3172 de fecha 6 de 
septiembre de 2023, se remite el expediente al honorable consejo de estado 
para que se surta el grado de consulta en el efecto devolutivo de la 
providencia del 1 de septiembre de 2023. 
El 19 de octubre de 2023 JVS-Municipio de Valledupar allega pruebas 
sobre cumplimiento de la sentencia del 22 de julio de 2021. 
El 19 de noviembre JD- Auto por medio del cual se CORRE TRASLADO 
al accionante de los documentos allegados por el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR Y se REMITE al HONORABLE CONSEJO DE ESTADO 
por conducto de la Secretaría de la Corporación, el memorial de 
cumplimiento de fallo de tutela allegado al proceso por el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. 
EL 17 de noviembre de 2023 JVS-Camilo Vence de Luques en su calidad 
de parte actora en esta acción constitucional allega memorial con el cual 
se pronuncia respecto de las pruebas allegadas, considerando que el 
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municipio no ha cumplido con el fallo, toda vez que no se ha logrado una 
solución definitiva. 
ERM-Del 28 de noviembre al 4 de diciembre de 2023, se corre traslado 
al accionante por el término de 5 días, de los documentos allegados por 
el Municipio de Valledupar.  
El día 6 de diciembre de 2023 JVS-Informándole que, se le dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado en providencia del 16 de noviembre de 2023 
allegándose escrito por parte del señor Camilo Vence de Luques, con el 
cual se pronuncia respecto de las pruebas documentales allegadas por 
el Municipio de Valledupar, obrante en el índice 00115. Provea. 
JVS-Con oficio GJ 4142 del 30 de noviembre se atiende solicitud 
elevada por la directora nacional de acciones judiciales de la Defensoría 
del Pueblo. 
Respuesta allegada: 
El 6 de diciembre de 2023 en atención a la solicitud de información elevado 
por usted a esta dependencia judicial, en fecha 27 de noviembre de 2023, me 
permito informarle que, una vez revisado el sistema de información SAMAI, 
se logró constatar que el día 26 de octubre de 2023 se ingresó el expediente 
al despacho del Magistrado doctor Oswaldo Giraldo López, para resolver 
sobre la nulidad planteada por el Municipio de Valledupar, vale decir que aún 
no se ha resuelto la consulta del auto del 1 de septiembre de 2023 por medio 
del cual el Tribunal resolvió sancionar con veinte (20) salarios mínimos 
mensuales vigentes al Alcalde del Municipio de Valledupar. 
15 de diciembre Auto de Tramite  
J0- Mantener el proceso de la referencia en la Secretaría de la 
Corporación a la espera de los informes periódicos del Comité de 
verificación de Cumplimiento de Fallo y demás pruebas que pretenda 
hacer valer el obligado al cumplimiento de la sentencia adoptada en este 
proceso. 
19 de diciembre de 2023 AL DESPACHO 
JVS-Informándole que, la Sección Primera del Honorable Consejo de Estado 
allegó providencia del 14 de diciembre de 2023, en la cual resolvió declarar 
nulidad de todo lo actuado en el trámite incidental de desacato adelantado en 
contra del alcalde Municipal de Valledupar, el señor Mello Castro González, 
por el incumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia popular 
proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar el 22 de julio de 2021, 
constancia de ello obra en el índice 00127. Sírvase disponer lo que estime 
conducente. 
19 DE DICIEMBRE DE 2023 AL DESPACHO 
JVS-Informándole que, la Sección Primera del Honorable Consejo de Estado 
allegó providencia del 14 de diciembre de 2023, en la cual resolvió declarar 
nulidad de todo lo actuado en el trámite incidental de desacato adelantado en 
contra del alcalde Municipal de Valledupar, el señor Mello Castro González, 
por el incumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia popular 
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proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar el 22 de julio de 2021, 
constancia de ello obra en el índice 00127. Sírvase disponer lo que estime 
conducente. 
24 DE ENERO DE 2024 AL DESPACHO  
JVS-Informándole que, la Sección Primera del Honorable Consejo de 
Estado ha devuelto el expediente digital por haberse surtido todas las 
etapas procesales en esa Corporación Judicial, constancia de ello obra 
en el índice 00129. Sírvase disponer lo que estime conducente. 
25 de enero de 2024 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE.  
JD-Auto por medio del cual se da cumplimiento a lo resuelto por el H. 
Consejo de Estado, Sección Primera, en auto de fecha 14 de diciembre 
de 2023, en el cual se resolvió declarar la nulidad de todo lo actuado en 
el trámite incidental de desacato adelantado, por el incumplimiento de 
las órdenes impartidas en la sentencia popular proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar el 22 de julio de 2021, por consiguiente, se 
corre traslado del escrito de incidente de desacato a al ALCALDE del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
26 de enero de 2024 Recepción de Memorial 
JVS-Camilo Vence De Luques en calidad de Procurador 8 Judicial II 
Agrario y Ambiental De Valledupar y actor popular en el proceso de la 
referencia, actuando como miembro del Comité de Verificación de 
Cumplimiento del fallo, allega escrito con el cual se pronuncia respecto 
de lo ordenado en auto del 25 de enero de 2024. 
1 de febrero JVS-Municipio de Valledupar allega respuesta a 
requerimiento ordenado en auto del 25 de enero de2024. 
 
1 de febrero de 2024 Traslado Incidente de desacato.  
ERM-Del 1 al 5 de febrero de 2024, se corre traslado por el término de 
3 días, al Municipio de Valledupar, del escrito de incidente de desacato.  
Y el 29 de febrero. 
11 de marzo de 2024 Al Despacho 
JVS-Informándole que, la Procuraduría Provincial DE Instrucción de 
Valledupar allega informe del comité de verificación de cumplimiento de 
fallo en la presente acción popular, ver índice 00158. Disponga lo que 
estime conducente. 
15 de abril Auto de tramite  
JD- Auto por medio del cual se requiere al alcalde del municipio de 
Valledupar para que, dentro del término de cinco 5 días, remita con 
destino a este proceso la documentación solicitada. 
24 de abril de 2024 Recepción de memorial  
JVS- secretaria de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Turismo 
del Municipio de Valledupar, allega respuesta.  
30 de mayo de 2024 Auto de tramite  
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Estado Actual 

JD-Auto por medio del cual se abre trámite incidental de desacato en 
contra del ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, señor 
ERNESTO OROZCO DURÁN, por incumplimiento a la orden impartida 
por esta Corporación en providencia del 22 de julio de 2021 ejecutoriada 
el 10 de agosto de 2021.  
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Se admite la 
demanda de nulidad 
electoral promovida 
por el señor VILMAR 
ANTONIO 
RENTERIA 
MATURAMA en 
nombre propio, 
contra el Decreto 
Metropolitano No. 
0003 del 1° de 
diciembre del 2022, 
expedido por el 
presidente del Área 
METROPOLITANA 
DE Valledupar por 
medio del cual se 
nombro a la señora 
LISETH MARIA 
SERJE URIBE, en el 
cargo de Dirección 
Código 60, Grado 03 
de la Planta Global 
de dicha entidad  
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Vilmar 
Antoni
o 
Renter
ía 
Matura
na 

  ND ND ND ND ND ND 0 El 26 de enero 2023 notificaron auto admisorio de la demanda por parte del 
Tribunal y reforma de la demanda por parte del demandante. Se envió 
contestación medida cautelar el 30 de enero. El 31 de enero notificaron 
traslado medida y demanda Niega medida cautelar y admite coadyuvancia en 
favor del demandante (03/03/2023). Al Despacho (14/03/2023). Se envió 
contestación coadyuvancia el 16 de marzo. Auto ordena correr traslado de 
excepciones (24/03/2023). El 25 de abril notificaron audiencia inicial para el 
19 de mayo a las 11:00am. Audiencia de pruebas para el 09 de junio a las 
3pm. Se celebró audiencia de pruebas, pero no se suspendió la etapa 
probatoria, para que se alleguen las pruebas documentales, posterior a ello 
se correrá traslado para pronunciarse si a bien lo tienen y posterior se correrá 
traslado para alegatos (Acta de audiencia 09/06/2023) El demandante aporta 
memorial donde solicita sancionar a los apoderados de los intervinientes 
(14/06/2023). El 15 de junio notificaron requerimiento. El 29 de junio se allega 
respuesta al requerimiento. Al Despacho (14/08/2023). Auto ordena correr 
traslado de la documentación allegada (02/10/2023). Enviamos contestación 
a traslado de pruebas el 5 de octubre. Traslado de documentos (17/10/2023). 
Al Despacho (20/10/2023). Auto ordena correr traslado para alegatos 
(26/10/2023). 
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Reconocimiento y 
pago retroactivos de 
salarios, 
prestaciones 
sociales y aportes al 
sistema de 
seguridad social 
dejados de cancelar, 
producto del No 
incremento salarial 
ordenado por el 
decreto 989 del 09 
de julio de 2020 y 
correspondientes a 
las vigencias 2022, 
2023 y a corte del 31 
de marzo de 2024 
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$41.
797.
579 

El día 21 de marzo de 2024 radicación de Solicitud de Conciliación 
Extrajudicial ante Procurador Judicial, convocada por el señor Javier Enrique 
pino Rodríguez. 
El día 23 de abril se celebró audiencia virtual de conciliación extrajudicial ante 
la procuraduría 76 judicial I para asuntos administrativos, la cual fue 
suspendida debido a que el comité de conciliación del Área Metropolitana de 
Valledupar en el Acta de conciliación decide Conciliar y pagar 30 días 
calendarios posteriores a la realización de la audiencia de la conciliación y es 
posterior a la aprobación de la conciliación extrajudicial por parte del Juzgado. 
El día 30 de abril de 2024 se continua con la celebración de la audiencia de 
Conciliación extrajudicial y el Área Metropolitana conserva el ánimo de 
conciliar por un valor de 41.797.579 los cuales serán cancelados 30 días 
calendarios posteriores a la aprobación por parte del Juzgado 3 
Administrativo Oral de Valledupar. 
 

 


